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1. CertifIcación del acta de- n~Gi¡I1iéj.l;tü

2. Fotocopia del titlilo coneisponl1ié'l1te ü,;C€:i:'tifici;lUón ',aea...
démica R·creditativa del mismu,- :O ,en .sli ,easo, :c:erJ,ificacipn de
la Dirección del Instituto· ·.central de 'fté~taurMión'-acredItandD
llevar más de tres afias prestan~o servirte>' el'~ ':'el:"Centro-' a en!-&-
ra satisfacción de la misma. -

3. Certüicado médico acreditativo W:!: no -pa~é_er; enfet111e~
dad contagiosa ni defecto ffsicj) Ó pi:>íquico qúe 'Ü1CÍllbiUte para
el servicio. :-- - ,

4. Declaración jurada. de no babt"!" Kldo.:separadu Juediánte
expediente disciplinario del aervicío del E'stado o de la Adnü~
nistr8.eión LOcal ni hallarse inhab¡llt;:¡.do para el eJeTéic10 de
funciones públicas.

5. Certificación negativa de an~~entff~-pe:nales,
6. Licencia eclesiástica del ,Or41hario, 'cas,o-, de tratarse de

aspirante' religIoso.
7. certificacIón de tener cumpllg:o :él ser,vlC1Q. SO,cial, -cuando

13e trate de aspirante femenino."antes, de,.la".expú'&üótí',,'aelpIMo
concedido para presentación de dOC1.lmentos;, o. b¡e:n de. exenclhn
-del referido Servicio.

S. Declaración jurada de 'acatalTíi~nt.o'a !tiS pr-ifiéipiQs ,del
M;;>vimíento Nacional y demás Leye¡; 'Fund.~LrrH{nts;les ''del Reínfl.

En detecto de los documeIlt-os concl;~tPs ·:aér~dit,at.iVos'de ,r-e
uhir las condiciones exigi~as en ·la conYóc*tOria ,se ,p-<>drIÍll;,. acre"'
ditar éstas por cualquier medio df pruepa.., adm-itil1á-; en derecha,

QUienes' dentro del plazo jndi~.ado,: y.,:srUvo·:los,}:alm.'t"de' fuerza
mayor. no presentaren su docum-etúaciÓn,:" ~o opódiá,n~:ser, nopl'·
brados y quedárán "anuladas todas; sll:S, '?-duácionéR, ';s,in· :perJutcfo
de las responsabilidades, eq"que' bübieran:,PodJdo ;tncurJ:;ir' ¡j()f
falsedad en la: instancia, a 'Que, se'Jefiere -la' "nol'1lUI"quinta, d~
la convQCatori~ :En este caso,' el'Tribunal 'fQnnu)ari'L'propuest,~
adicional a fa.vor de' ,quienes,· ):iabiendo aprob~o, lOs ejetclcl():s
de la oposición; tuvieran cabida 'en, 'el ,mlmero pe,-plnza$, cOn,ye-
eaClas, a consecuencia,'de: la: referida :-anulación.. -

LOs aspiralites aprobados, que- 't.engan la· 'COOOlcü)n .q,e,Juneio,.
narics públicos estarán -,exen'tPS:"(J.e, just.ificar ,,-docurnenfalinent,e
las condiciones y reqUisitos, ya ,denwstr8,dos'. para...obtener 'SU
a.n~or nombrainiento, debiendo 'Pf.e:seritat"cettificae~6n,del Mi
niSterio -sr Qtganismo de que depen(ien;,' acr.edltaooo- ,~ü ,cQI1d'ición
y cuantas circunstancias' con'lren en ,.su ',hpj~.:, de seryiciQ'~

IX. NOMBRAMlENTO i' rO$p$IóN

Décimocua.rta,-Una veZ obtenido, f'1 ríomb.rarrüento defilllt-iVO
de funcionario, la Dirección ,Geneí'al de .. Bella.i:;",Al:1es 'a'sIgnará
los destinos en el lnstituw Centi'al ,cte, Re,st'aur!(Ción 'jI ConR€'r
V'iiclón de Obras ,y ObjetoS, de ;t\r~" Arqut\blogís- y:'Stnogratiá, o
en Museos del Estaclo, de Madrid,"o ''de ·p.,rovínci~.

DeclmoquiIita.-l.a toma de"po8¿Giótl d~.' los .nuevo~ .1\inciona·
nos se rea.liZará dentro d~l :pl~q 'dé:) 1ÜJ mes:; n conl al' de la
fecha; de la notifioación ·del' -nornbr~iénto. _

La Administración podrá 'cor;1C!:eder 'Ji ','P;el)cion' '(fe los intere,
sadOs una prórroga del plazo estable-cldó,',;que' Iíp ppqríLexQedtor
de la mitad del mismo; si las. ,drl:unstancia8.·~10 acon.'>,ejap ,'Y '001)
ello no se perjudIcan los derechos ,'de ~~i9$.- :de '·'cgTlfonu1dad
con el articulo 57 de la vigente Ley de, Pr6ct1ttlrnte-nt,o, Adrtiini8~

trativo. , ' '
Norma final.-La pr,esente ('on:voca:to-tia y sn<>"p-asé.s,: RSl COJIl.O

cuantos actos adnl1nlstrativ95 der}ven ,Qe' ésta ..y de la;" actuación
del Tribunal, podrán ser irnpu~nada~,por Jo;~ interesad<.>s en
los eRSo.s y en la forma estableCIdos f'n l,ª, t-*',v- ,fiff 'ProcedImiento
Administrativo.

,Lo digo a V. r. pura su (!-onod'miemü
:Dios guarde' a V. l. much()~·:áiioo.

Madrid, 20 de enero de 1970.~P-. n. e4 Süb:"'et;'f'etaríO R~cu-;dü
DieZ.

ORDEN de 21 de efH'To de 1910 pOr la q.ue se con
vocan a eoneuTBo·o-posidr,'m en tutno. lipre la.':> pI;,L
zat..· de Profesores agregt:u1J:J$ ,{j,e .,,({PMolJlyfa,. gf'neral
y, médica» (con, «Propedéutica :,11- 'E'nte.tmeda4e~ "~S~
porádicas»). '11 «Enfermedades i1t'BCclosas»,'tcon «E.pi
zotiolo(¡ía Y' Zoonos(s»). d.e,' la: Facultad ,'de :v-pt erilla
ría de León de, la UJlWersidad' de Qpic(1o

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Facultad q€!: Vettidnar'lU 'de Lean
de 18- Universidá-d de Oviedo las pll12:as de Pl"of~reF, fl;grpgado~
que- a continuación se indican:

«Patologiagel1eral y médi~a)J {con (<PTüp~détftka S EnferIn0
dades esporádlc9.S-»).

«Enfermedades infecciosas» (con «E:ph':Pthjlci~üa y Zoono~i~~¡}_

Este Ministerio, prévio inforn'l:e de la: Comisión SWJerior: de
Personal. ha resuelto ,anunciar' l~~') ·men:eionad.~:s: 'plazas, 'Pilftt <:,1)

provisión. a cQnc~pos1ción., en' tUrno :llbl'e:.':'
LOs a.spira,ntes, para, ser- ,admitidoS :al jnism9, d~\j{¡rún reunir

los reqUisitos que se exigen en, las .nbrmás'_ de "cónv(}éator:1.a que
se publiquen por- -esa,Diree'C1ón aenera.l',~*"E;:nseti8:n~ SUp~ior
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e Investi~acll)n, ngiéndose el cODcurso-opOSición par los precep.
tos legales gue ~n 'la.~,mismas se.-. sefialen.

Lo diga a V 1. PaI"ti su cofiociml.ento y efectes.
Otos guarde a V. 1. lnUchos afloR
Madrid, 21 de- enero de 1970.

VILLAR P ALASI

nmo.~ Sr. Director ge-neral de Enseüanza Superior e Tnvesti
gs(:'ión_

ANUNCIO

EH curnpHmíento de lo d4qJuestó p,or Ordell de esta. f«ha por
la ql~e se convoean· para su' provisión, 9j concllrs<:K>posíción, en
turno libre, la.<; plazas' de Prtifeoot ,.agregado de la Facultad de
Veterinaria. de León de la Univer~ida:d de Oviedo, que en la
I11tsmá 'se &eñA1an. .

ESta Dirección Ot>nerai de EnseñánZa Superior e Inyestiga
ción hace publicaS laS: normas pOr las que re habrá dt'- regir
el nlencionado conc~sQ..o-p08ición.Y. que son las 5iguient:s;

f. Narmas generales

1" El concW'5(}-0pOS1ClOn Se regm1 por lo establecido en la
PI'€.«eI).té Ol-oen de co!lVocátorUl. Ley 8311965, de 17 de Julio, so~
ore estrU-etura de !as.Facultades univ~rsitariasS su profesora<lo;
R,eglam'entó General :para ingreso' ,~n la Administración Públi
c:a, aprQbado por- 'DeC~to 1411¡1~" de 27 de junio; Ley 4511968,
de 27.'de' jUliO. y orden ministeriál de 3Ú de mayo de 1966 sobre
constitución de 1.os,. Trihunales ,en los concurSos-oIJosiclones a
pla24'l~, de' Profe,sores agregados. y .DecI~to de la Presidenclft del
Gobierno 3i15!1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
(.ev arti0\llada de F'unctonarios' Civ-iles del Estado.

lE. Reql~i8ito8

2.3. Par·a ser adntitido lid eoncurso-oposici6n Re req1.lÍ€Tt'n la-s
comiícic)Dé'8 siguíentes:

Al $el' espafiol.
El ~ber cumplido veintiún a;ños de edad.
e I No' haber sido separado, mediante ex,pediente di8Cipliua

río. deJ', servíciQ del }!:$-tado 'o Ut', la Administración Local, ni
hallarse ínlÚtbUitado.,pal",a-. el .servicio de funciones públ1cas.

D); llaber ap:rQbado los ejerCí:cJ,us·S cumplido t-odos los re
quisltO$' ,,'necesartQS' pura la obtenciórr del. título de Doctor en
Facultad o en Escuela 'Téénica de Gr$.do Superior.

E), No, padect"t étifermed.ad infectocontagiosa ni def€<',to fj.
"ÚCf) o psíquico :qu~, hills:bílit#,'para: el servicio

FI C~r'de,an~tespenal~.

Gl Concurrir én 'los a~irantE"S <'i.lRlqlút"TU df> 1M c1rcUlls·
tSfl\.',bl$ :ü¡;roiente~:

fl.,l Haber desempeftado función docente o investigadora efec-
ttva, d.ur"ante t,res", cursos completos,' como mínimo. en cuaJquie~
ra dE" las. llistítuciones que-'~,expt;-es-an a.continuación;

ft') tTniv-ersida<les d,el Es.taodo, 4nstitutQg de Investigación o
prof.esl,omues de la mfSttIa o del 'Consejo Supenor de Investiga
c:iones ,Científl,cas, il-CreditlUia ,mediante ,certifi'CáCión expedida por
¡os ~tOl'e-R- col'1'~.oridiente$ o la __~t-aría General del Con·
se.tO sll~riQr de Investigf\:cione-s Científicqs, respectivamente,

t/t C-ep.trps de EnseñAl)za Superior del Sacromotlte. El EióI
Cú-titú, o Deti:stQ, :IIi.e(l:lapte certificaeió.n ~xpedidll por loo Recto-
rt's j) DirectoTe¡::. .;le '.los mtsrnos-

('") iCentros- de E'it;udios Umve~.itario$, mediante cert1fka
('¡(in -exp«lida por la Be'cI'l;taria ,General de la Universidad de
Madrid. visada por el _~torad()d~ la. misma.

d"! :l11StitUi-Os' de: Estudio."- POlitfeps·, mediánte ct?rtifl:cación
expedidt) por el IJire:ctor del ,mismo. en la que se hará constar.
J1<lérnú~, ,la eoI'lctipión, de ml~m.bro·o colaborador del intEresado

e··~ Real Colegio Mayor. AIQorndciano de San Clemente, de
Bolonia ¡Italia). que se acreditanl..:medíante la certificación del
Rector' del' mismo, en la Que- eonstaní además. la condición de
iwCado, d€'l mismo.

n Junta: de En~g1a Nuclear,: que Re justificará mediante
certlfwadón. expedida por el Presidente de la. misma. en la qut"
se hará con.'rtar. además. la -condición de colaborador o inveRti
!~ndor d.el intérésado.

~()- , ,Vn-iversidades de ./¡;¡. Iglesia 'legalmente reconocidas con
arreglo al 'Conv-eíliojie, la Santa ¡;:;ooe, ele 5 de 'abril de 1962, que
se aCl'pditarfl mediánte certificación del Rectorado Corl'f'spon
dient~.

h') ESCUelas TécnIcas Supertores. Que se justificará median
te -cel·üfl'cación del Directo!' de la misma

i'.¡, tnstituto ,Católico dé Artes e Industria de Madrid. me-
dia-l1tE' certitlcacíón.--:expedi<ia por. la '$ecretaría General de la
UrriHm,ídad. de Madrid, .con' el visto buerio del Rectorado.

í'l Centro." Un¡'versitar-ios~ 'o' dé Enseñanza Técniea Superior
del. eXtrRn;}i'r-o. '<re {',arácter Oficial; mediante certificación e1i:pe-di
-da p~r lc;c Rf'{'-tOtes o Direeoores 'de 10.<:: re¡;;¡pectivos: Centros. <.le
hidsmi'nT/ :pf'!81lzada.

bt .8<".' C'atedr'á,t1CQ,de Centros docentes de Grado Medio. con
tres árfo,,: .'nmole·tos, de eJeréicto en' lQ; cátedra.

H'I 'f!abf$'~cu.in?Iidoo estar ,e-~eptas del Servicio SOCial. SI ~
!nltu de as-pits.u,ws femeninos. EstE- NQu1sito ha de tenerse lmm~
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\lE. Ejercü.,:'W8

10. Todos tos ejerciciOs, del concurso-oposIción Hen\n públi
cos y se verlí}c'arán sucesivamente.

, 1L E,U el'. .U1ómento__ de ,su. present.ll.tlón al Tribu'nal, los opo
sítol'e,') entr€$arün, los tr,ahajris.·profe¡:;iQnal-es .\: de inve",tlgación,

'en, .su caSo,:, Jo>, .1ulá MeffioriIl•.por tripHca40,·, sobre el concepto.
método, .'fuentes ,.y programa ere las di~iplinas, qUe comprenda
la:.;plaza! así 'touro la jusJificadón. de otrQs: rneFitos .que puedan
alegar, A. cot\tinu~cióu, .el'Tribunalles no.tlficará el Sls.tema acor
dado·en orden ,a,'la prflct1cír de los··do$ -últimos ejercicios.

1~. , El' primer.-, ejercIcio del conourso-opos:i'ción consistirá en
la,: pr~Sentación.' Y'.exposición qe la la,bor personal del ,aspirante,
duránte, un plazo tnáximo de una, hora, seguida de la discusion
d~,Io.~ opositores"o j-u~s durante e.l tt-empo .que estime,opo1"
t\tno t~l TrtbUl1l3:L Los opoSitores formulanin .'por escrito que en
tregarán al. :,Tt;ibunal -en el momento de: su intervención:, , el

,juicio erfticoqtle':les merezca la labor docente v científica previa
de sus CQOPos'ÍtQres. .

,1.&t réPlica' <lt' 'éstOh -se ,h';3:rá, ,en cn~:1a C!1S0. n' continuación <,.Ie
, aqu'eila lectUra,: pero se r"atificartt -po!' escntó. ('ntregado al T:'i

b:1JnaL:eil p'li pl'azo de ..veínticua.tro horas,
':. 13, El. segUndo eje::rciClo consi.st.irá en la, exposÍl;ión (¡Tal del

efftúdio preSentado p,ol' eJ'· apósitor aCerca :del concepto, mé~O{lo.
fuentes y Pl'Qgntma <fe ,la dÜ>eipHna,. durante..el plazo máximo de
iIna hQra, seguida' de ,diseus'íón, cómo ,~n:'el ejercicio llutel'HJl'

, "~o ,14, El: ,·tercer ejercicio .consistir,á en la; exposición, durante
una ,hQra. c·om'o máximo. !fe 'l,:lUl\- lección· eleg~da por el opositor
entre ,las ,de ,r:u'''Programa., .'f:: c~ya Ptepararió-n habrá hecho librf'
ment€.
, ','15'.. El Cl,:tarto ejerciciO- qon~~ira eil' la., exposición, durank'

una hora, cptno, ,ináximo.' de unaIeeción t'leg,ida .por el Tribulla
entre diez 88;CádRs a la ,sume;"del pt:ogl,"a,ma, ,del Q~OBitor, Paro
1-a.pr:eParadótl,qe. esta lección:&') incQrriun:iearú al opositor, po!"
un .-plazo máximo de seis horas; pero, durante este tiempo. po·
<Irá 'uti}izar'.)os:, libros,. nQta~, ·material. etc.~ que solicite,

. ,lit LOs 'eJerc~cios tlu,i:Qt.o, y'-,sexto: seráJ;1 ,df' carácter práCtico
~ y. 'de:'fndQle ',teórica'. ·t€sJ)e(:tivarnente. .El TrIbunal. 8n el momento
de ,Stt cqnsUtuciói:l, r~glamtmtaTl1- y hará pública, según la natu

; ra1~.za de la>.disCiplil1a,. la' ,fQrmac. de re~:ljliar estos trabaJofl, el
último de 106 cuales habrá ':·ele:.'ser, expuesto ,por escrito

,]R' TJ;lbumtl pQdtá -fr.¡wcionar .v' ll,mpliar estos dos: últimos e.Jer·
eic'ips. en la. forma que estime oportuno.
': 17. Los .00ositores leerán. públicamente lo/'> t~jercició::> escritos
;al. t~l'minar.,.,ca<i~'·' uno ,d~. ellos... Si la lecturu no püdie-ra hace1"~e

- e~, ·el 'mism'O: ,~t6" los tr-ahaJO!:I· de los opol?itores, encerrados .pn
sobre!'>' firmados :pOr _:el Secl'etariü del Tribuna] y rubricadoB por
el: Presi<ien:te,: 'se, ·cpns-ervarim,' hasta, que se 'verifique la lectura.
e;) la: sesión. Q ·BP..-Sioll,eSl ,posteiiows', 'en· una ~JrJ1a Que qu€dará la
cm-d~ y sellada, bajo la ,<'us,tOdia df'l Secrettll'io El seno de la
wna se 10 te_se-tvarit i"1 Presidel1te 'dé! Tl'ib.un:sJ

L8. En cualquier 'momento;', del 'pl'oc~dim'iento de selección.
.sI Uegase. a coli'ocinüento del Tribun,al qUf' al~uno de los aspi
rantes: éare~e de-. los requisitos exigíqos- én la convocatoria, IW

le, excluirá de .la inisma, previa audi-encia .del pl'Opio interesn-'
9-0". 'pa~.ndoSt', 'én. su··,caso, ,el "tanto de .cu~p'a.a la jurisdicciún
9r<iitraria, si .-se .;a-pred~, inexactitud en la, dedara.ciún que fol'
m1!:1ó, y. co¡Puni~flndoló, en 'todo caso. el n'jislUo día a la Dirf'c
ción General- d~c--Enseñ~nzA. Superior e'Investi~ación

VIl, C,ü¡ilí.cación de los ejercidos 'JI prOmtesta

19 Los ejer,:{~kios serán eUri:ünatQrios. si el Tnbunal aener.
d1\- la ex,clusión -,:por uhanimida-d. Se ex~t.úa. el primer ejercicio,
eI) el que' bastaran tres vo.tOf'l. adversos pa.ra' Que los oposItores
tltiedtm ser .exclÚíl;lbS.~

20- DespuéR.'de.,~a.cta ,sesión."se levantarú un acta circunstan
~l-áda y. en·'·ella. se ,hará constar el jtücio motivado que cada
,Juez 'form'are d~l ejercicio ,efectuado.

21" Al).t~s d{;-.:-la votac,1ón ,d~I primer .eJercicio, eada uno· de
los jUéCes ~n-t~glllTt al P~s1dente .un mforme a-cerca de los
trab.ajos Pr'e~htados por fos opositores 'y. <;<] valor que. a su
jtúC10c tenga .caCa.' uno '!ie ellos; Estás jnfm:mes serán comunica·
<'lo.<; a todos' lOS 'miell1bro..<¡, 'del Ttl1mnuJ y S-e unirán al expe-
dlel1te.

22, La v-0l"H:i'rl1 sel';l pública y nominal y "e neeesitarán trI;'''
VD.tas cünfortnes :para ,que haya propuest.a. cualquiera que sea
e.l 1;1umerude 'votantes. .s¡.- rrin'gun-o: de 10$, .opositores obtuviese
i;iicp:o .número; .se p,rocederá a Segunda y -te}'(}era votación. entre
los que ,hayan alcanzado rná.... ,votos, y "í., tampoco en estas Be
logr~se. sf der,lara'l'~ no l;mber, lugar ,,a la, provisión de la plaza.

"Cuando sea- -·una sola, la' ,plaza .objeto de 1~ provisión, el Tri
bunal hará ~a ,propuesta a, favor del. 9Jjlplrant;.e. que haya alcan
z,adÚ' el mayor- nUmero de :.voWs;'· dentro de.la .condición.'establect_
d@.'en' ,el p~a:fO' anterior" ~n. ótl'O .caso, reunido el Tribunal al

Ill. Solicitudes

;i:' Quienes deseen tomar parte en lq.'l ,con9urs~pos'ici:ones

dirigirün la solicitud a esta Direcc16n O;er¡:.eral .de' EñsenanZf/. Su
perior e Investigación, dentro del pl~Z(}i de:'t,rei-nta. <Itas ·~ál?tle.'<i:.

a partir del siguiente al de la publlcac1ón de 'la,"convoeatoria,
en el «Boletín Oficial del Estado)}~ haciend,O constar ,~l 'po~iCiIi:o
del -aspirante y número del documento n~io:r,~ ''Ó,e ,idepti9ad
y que retmen las condiciones eXIgídas, <:J:ue_:se,~speclfi,can-tmtenQr'

mente, debiendo relacionar todas las que", le", at.ecten'~ ...que fOé
referirán a la fecha de expiración del plazo "señala:dq-<para la
presentaeión de laa instancias - < "':':,:' ::. "

Igualmente deberán hacer 'constar ,que. se "éornprometen; ;'e,n
su Caso, a jurar acatamiento a ·los Principios Fundamen,-t,ales
del Movimiento Nacional y demás LeYeR.' Fundam~ntales_·; del
Reino . _ ..'.. ,',", ',:,'

4," La presentacIón de instancias deberá"hac:ers('en- este Q:e
partamento o por cualquiera <~e .105,..condu~~ 'qu,e','B!illa;1,a .el
articulo 66 de la Ley de Procedmuent,o, Adrrul11stratIYo., en euyo
caso se entenderá que han tenido entrád~'.etÍ eJ' R,egi,st'1;'O Gene-
ral del mismo, en la fecha en qJle, fúeron--,ent,t:egadas ,en- los
Centros a que se refie-re<licho artfeulo,,:., '. ,'".;,','" ,',

Los solicitantes de»erán satís:facet·.l00'; peseta.a 'en'; metaUco
por dereeho$ de formación de eXpediente· y" '5()<r.peret~s~ ,t¡i,mbjén
en metálico, por derechos de :eXamen.. La: cantidad d.e ,:600 p~"
tas a que ascien,den los anteriores dereéhos': pódrá ser abonada
dlTectamente en la Habilitación del '~artamento,o; .tnedíanW
giro, de acuerdo con lo que ~·establece.--en,.el articuló,,~ ,de:.l~
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a .. :.la Ül&tí'úl
cía el resguardo correspondiente,- en el'- qll.e b.abrá. ',de es~,i-:
fícarse necesariamente- la denominfú;lión de ,la pla:za,.de, P,rofesOl'
agregado a la que -el aspirante ,concUtté. ; ~ .' . ·c. '.-- : ' ,

Los aspirantes deberán acompañar.8. sus instancias 'oer.tiftca
ción acreditativa de la función dl)~n~', 0'-' inv~t1gadora:""y,'fl
€'scrito de presentación -por un ,Catedrático ,qe,.Universidad 0:·.00
Escuela Técnica Superior, en el que ,~onst~n .las "C1,1aJi9a.<1é$
y labor realizadas por el aspirante,..<iel.>h;himepte informada p.or
la Junta de Facultad o de iProf,~res"de la;' Escuela respectiva:~
cuando se trate de persona· afecta 'al Oentro o,a una Untver:sidad
extran,lera y por el Consejo Supet:'ior cte:lp-véstiga.ciones'.'Cientifi~
("as, si se trata de personas qt,te 'hayan 'realizado labor lnve,sti~a~

dora, bíen en el propio' consejo, o en o.t.ros, Centros. de 'InvestIga-
ción nacionales o' -extranjeros. '" 'e

0.11 ·Expirado el plazo de presentadón_ 'de- 'instancias,. yepre
vios los requerimientos que procedan ._,a_ los, interesados' _,cv.j'-as
instancias adolecieB~n de algún def~t9. para. que, en: ,un';'pl8$
de diez días, subsanen éste o'~om~ll.llenlos,documento,s"precep.;.
Uvas, por la Dirección General se .aprobaXa la. lista" ,proviSional
de aspirantes admitidos o excluído$, .que sé ''PUi>1icará,'eh- -el '«Bo-
letín Oficial del Estado». -, .' '. ;.; . ."', ". "

Los interesados pÓdl'án interponet :la, teclanuicióri .P:revíSj;a
eH el articulo 121 ,de la' Ley. de Proce<l~miE'1)to'Adltiini3t:rativo,"~
.pI plazo de quince dlas hábiles, a: oontár." desde e-lliigUiente al ,(le
la publicación de la lista a que ,Be refiere eLpártálo ántériOl'.

Las redamaclones que se- presentaS,ffl1. serán aceptadas· o .~
ehazadas en la l'€'soIución Rtpro1:58hdQ 'lil', li~t,a .defimtiv,&... que:'-",se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado»;, "~o " ". ,_.

Contra la anterior resolución. lo.~:. inte~d()s" . Poijf,án, :in~
t-e'rponer recmso de alzada ante este" Ministerio; 'en, :el ',plazo
de, quinCef" días hábile:'\, a -Partir del--siguienW,'al de.. Ja"pública~
don dp 3quélIn Pll el «Boletín Oficial Q:el Estado».' ' ' .

IV; Tribiutál

Ga El Tribunal qUe ha de juz,ga.r los ej'er;Ciéi¿~ del-' oouclirScr
Gposidón estara constituído por el Preslde,n,te:·: que :.deberá, per
tenecer al Consejo Nacional de :B:dueación,.:o, á las. ltea1e11"Acaw
demias o al Consejo SuperiOl: de lrivestigae.ionetl Científicai! ~!1
(~a1idad -de Consejero, o ser o haber ,Sido ·~tór o 'oVicerrec-tQ.,F
de Universidad O Decano de una F13,.cultad Oc -Di'rector.:dé una- Eg;..
cuela Técnica Superior; tres Vocales, Cafedrát~c{)s',O;':Efr-,~.resoie~
agregados de dí$Ciplina. igual o análoga:: a ..1a'\,que es objeto :01;'
provisión, Ji un. cuarto Vocal, Cateqrátieo o.:no;..,eapee.ial,iZl,l-,.dó' :~n
la disciplina o en materias similares, designadO. por el'.; -Minl~te
rio, a propuest.a en terna del Consejo Nacional ,dé Ed'uc();c1ón. de
acuerdo eon lo dispu~to en la Ley 45-11961t 'tle,'27 jUlÍ9, JI Orde:Il
ministerial de 30 de mayo de 1.966. . " _-.

En la mi.<;ma forma serán designadn-s' lo.o:. n,:spect1voS. sú.-
pknt-cs . . . " .,

7." . LaR miembros del Tribunal, de,beráú, abstenerse de· ;in-.
t€l'veml'. notificándolo a. este MinisterIo,.y los ~iFanres::.podrán.
recusarlos. Ctlsndo concurran. 1a~ circunstancias. prevista:s' e-n' el
~rtlculo 20 ele la Ley de ProC€dimient& ,Actmil'iisttíltí-:Vd.

V. Comienzo de 101:' p-:tám,en-e·s:,

Ka Una v€,¿ constituido, el 1'ribunal.;aéOrda:rú',x', ¡>U6Íica:ra :en
e-l «Boletín Oficial del Estado>}, con quince d1as·:.d·e antelacl6n,:-:l~
ftK"ha, hora y lugar en que haya de ve:riftcarse, la. presentación
de los candidatos.. la celebración del 8,orteo,., en Su casq;',.'par-a,
determinar el orden en qu~ habrt\n ,de' actuar los n11~oI:;,y 1&

plldo antes de transcurrir los. tl'einta ..dias.:'.de: j)la-z~]" patii-·';pte.-:: '¡"" fecha, hora y 11..i.g,ár del c~l!ni€lízo del pl'irney, ~JerClclo de la apO'-
sentar los documentos, una vez terminada la opósición, cón!or'me sitióll,- Para':',ios ejercid,os s.ucesiv.oB, ,el anuncio depel'á h&cerse
lo de~:erm1na el articulo 4.° del ¡),¿üeto 14'11/1.968; ,',d{' 1:7 de públtcq, pot:-el.Tribul1al, en 108 loctPeS donde, se haya~ celebrado
junio. Ias;_pru~bM,ariteriore8 y por 'Cuale-5qUiera; cUtres -medIoS que se

luzg-úén :conviHJi.elltes para -facilitar su -ampHo conociiniento. con
ve.intwuatro 'hOníS, al m~uos, de ant€lación,

. _9/' En ningúú caso podrá exce;der -de ocho mpse~. el tiempo
coinprendido ,entre la publicación de estn convocat01'lR y el c.,..
~ien,zo de los ~Uel'dcú)s.
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día slguiente de· la votac1ón"CWflnítiVft·'Y- convt>clWo.s 1~ o:P-~:'
tores por él designad~ el. Presidente- -~es_:-irá:, llamando-swr ~1
orden que ocuPen en la lista ff,)rmad3i e,TI '.'virtud.--de .4ieh8. vota~
ción.,pS,rfl que elijan plaza. ~ntre las, v~ante!3, ya',poi- sí,_ ya;, pQr
persona autoriZada ,aJ efec:tet ,_ - , '" _ :" _\ -_; .'

Si algún oPOSitor no concurriese' ~¡ _a{~tO' d~" e-}et:cl-ó-n :"cle _pl~,.
zas Pi la d.estgnase En instanci'a, ,fOrJr!;Sl o: l?Ql\'.pe:rsona- 4:ebü?a
mente autOi1Zaida. el Tribunal ac()~darápar~__euál·n.a de:,se1':;,pro:..
PUestO. 8Peland~ si fuera necemúio;' ~ ,1.a _vita.mqn éntre juec~.

Hecha la elección pOr. IOti tnteresatloa::po PJjt' ~L,THbup~. ~n
el caso ptev1sto- en el ~o anter1ot., _~'_:-úp%ttor"'Será piré
puesto para la plaza- el~da,. sin ,qu~-' col1tra e_sta:'pr~esta .que-
pa recurso alguno. _: -:-' ,,' _ _ - -,', _.

23. FOrmulada la prúPUesta:,:,;~l·'Tr~l?uPIl-J;;l;iará .'t>fiblica )1,1:
misma Y. en el término 'de tres: dias, a: pai:tir ,d€~ l:l; fecha de.
aquélla. será elevada 'con el éxpediente:-,pel,' "OOTIcus()oO!?osiclón;
por el Presidente del Tribunal. al·' Mhl1st~iO" "de ~Egu~aplón, 'l
Ciencia. - ,

VIll. Presentáción de ,dOCÜl1u'ntos,

24. Los aspirantes, propuestos" por, él., .Tri»:1JiÚi:1 I1feiientaw;n
ante este Departamento, dentro:' del-- plazo:,.de, treinta, 91M ',h&-bi~

les, a partir de la pUbliCación, por. el .Ttibunal' dé. '.la' ': prop\ie8ta.
tonnulada. los documentos que .a"copt~rtunc~orl'se, ~fi~a.n:, ' '

1.<>' Partida de 'nae1Ín1entO:
2.Q Titulo de Doctor.
3,u Certificación negativa de aI1t~'e,d€ntes)e-nates~'¡;:~ida.

por el .RegiStro central de PenadoS, y Rel;jel,des: '- . ' . ",',
4.° Certificación de no padecer".(mfermedfttr intebtbeontagi'o

ss: i11 defecto f1slco o psiquico que"llih~b-lltte:l)ara :el,~vicio.'
Dicha cert1.ftcacl6n deberá ser expedida",:pol~' un "Méd.i~o '~-el
CueIf:lO de Sanidad Nacional o. pOr 'cualquter" gtro. '--Con,' eJ. ·vtsto
bUeno de la Jefatura PrQvmc1al de Sapidad:, , -, . '" ' , . '

5.°, En- el caso qe, aSl?irant;es fetn,eninos,- ,oertlfti:\ación,.,rle.-'ha
béT cumplido el servicio Social, o de ,estar', ~tas de: su' c:urp:
p'Jimiento. en la fecha·de"presentación de dóCl.1mentds;'~

, Los documentos citados en loo nümeros '3'(1, :y ,4.°, d~Qerán: estar
expedidos dentl"o'de los tres me§es 'an~o~s.:a:'la feeha',en qlie
termine el pJazo de -prese-ntació!P', :.: " ':, :":.',-,,,- ,'" :

, En defecto de los docume~to:s' ,c<mcret-os; ':,ncr-édit~ttv:ÓS':d.:ll
reunir las condiciones exigidas __el) la ,:pre&ente: ooIÍvüeatQria; se
podrán acreditar P:or cualquier ,medio·"de, 'pru~ba,'- admi.'tible en
derecho. .' '''' > """, "o ".-,', ',',

Quienes, -dentro del plaZo tndic.'ido, ,.y' .'Sal",Q ", c,a'sQs, de' .fuerza
mayor, no presentaren' 811 documentac~on> no: __ podblfÍ .E¡et nom
brados y quedaran anulooas, toaas ,sus 'Rctu,actones, sin- perjuicio
de la responsabilidad en que hUbieran, podido.An~tlrrir.pOr:'.-fªl
sedad en la instancia a 'que' se refiere::-la. norrila., vercer:a' ,~e esta
convoca.tor1a.. En est~ caso~ el 'I'ribur;al: .formUlará' prOpuesta -JK,li,~
ctonal, efectuando >llueva ,votación:' conforme,' al procedimiento'
sefialado, en la norma 22 de esta convocatoria, .'éntte' l~ :.-aspi-,
rantes que hubieran aprobado ,:105: .ej-e-r~Ieios' de la ,-oposroión:

,Los aspirantes propuestos que tengan: la condición :de .-!9p-eio
naríoo' públicos estarán' exentos~.de:'just1fiea,r,:,:docu'mental'IDente
las condiciones' 'y requiSitos ya .demQstrados,:para", obtener ,su
anterior nombramiento. debiendO. 'presentár ,cetificación :del Mi
nisterio u Organismo. de que' dependan- "aCreditarido', 'su oonQ.!c.ión
y cuantas cireunstaneias ~onsten :en su hoja ','de ,;sel'ltic.i~

IX. T011~a ij~:':~~es,~¿~
25. El, aspirante o asp1taiites" propuestos':,' pQ'r 'eJ..',Trlbúpal.

una vez nombl'adoa, deberán ,tomar ,,posesiQn" dé" SU' 'destino' dep
tro del plazo de un mes" a contar·'déSd€-, la. notüicacl6n'de1:,no'Íl1,
bmmiento, S;a1vo- ,el supuesto de.. que' sea aPlicable lo<disp~,~sto
en el artículo 57 de la Ley de Procedimüm.tú'. Administrativo,'

En el acto de toma, de, posesión &e ,,:j;¡restar}\' júranienW ,4-e
acatamiento· a los Principios FtmdamentaJes,': del, MoVitníento
Nac10naJ y demáB Le}'eS Fundamel'!-!:aJes, ,~lel' Reino, ' "

X. Normas· tUtal,6s
26. La convocatoria' y sus ba3e:S y 'C:\~a.n.t{).""ác'to~ :,ad.nim.isJI'a~

tivos 'se deriven ~e ésta y de la, actua,ción"del: 'I)·.ibunaJ-"pódrfin
ser l.InpUgnados por los interesl1doe, en"los caSOS. y".én"la forJ;I1R
establecidos en la Ley de PrOCéd1mi~ntb,:'AQ'mintstrativo:

27., Si se proou.1eran en' lo:, sucesiyo' cambios<~ofiC1al~~r:e:n.,'los
p1an~ de ,estudio'·de las espectWQ8 'FacUltaqéS o '.en.Ja. estrticlrtlra
orgánica de' la, ensefianza. en'· especia,r.,:de, ":los' .'Depal'tarnehOOs
tmiversitarl08, los Profesores designad~: p-odrán'~',ser:' adsCrit..o;s
por el MiniSterio ,de EducacióTI'_,:Y, (J'ienCia;<m-ffi.lant.e', Orden mo~¡·
vada. aJ desempeño de la disciplina "que,',hasa "veiiido' ,a ~1,1Stit,llÜ'

'o a desarrollar la, que tenían dent1~o·d.fi '~l.1'-.Univ~rsídad, '

RESOLUC-10N 'dt; lft D}uie<;iOu,. ,(i'enerat "de E¡liSf·
ñanza Superior e "11l,vf'stíguc1ón:,.¡jOr, la'.fJue, $C,:tn!·
blfca la relación :d!! ,uspira1ttes qdmitidqs':pqra",,@
prfr en la Escuela ,Técnioo"Su:peri()T, ae,':I'!1,genierfys
de Caminos, Canales y .PWrtds: 41 Mad1'-üf' sif:t~ plo,.
24s de ,Profesores t!df!tnto~;""', ",,', ~ : .. _-

Finalizado el plazo' previsto. por :la".orden,-'p:e, 2i;'de ,,:nOViéffi
br-e de 1969 (<<Boletín Oficial del. Est~9»" .tieL17.__ de diclf:mpt-~)
para la admisión de~ al C9-fi-ClU':~cióh,:pa.'l"a:;cit-

brit sle~e, 'plilZas, de,,'Proiesore& adjuntoS en ~a ,Escuela TéCnica
Superior ·de IngemeI'95 .de' Call1inQ8; Cal1tüés y Puertos de Ma
drid

Esta. 'qi:feccián' GéneraJ ha' =resilelto .publicar a continuación
la r€1ráeión de aSpirantes aclinitldús:

Grupa XlIT" «-ResistenCia de 'Materiales»

D, -José Manuel 'Belrtionte Botia,
D. J,uan ;Fernánd.ez de~<h

GrUpD XV!. {(Honnigónl>

D. Ma,nuel ;Antol1íl Saco.
'O; R,Uínótl del Cuvil10 Jiméhez.

Grupo XVIf. «Estructuras. y Puentes metálicos»

D, Ramiro Rddr.íg,Uez 'B!JTl¡¡do.

Grupo XX, {(Ca:lltinos y Aeropuertos»

D. Juan J"ermindez '<lel Oampo Oueva$.
D, C$-t'lQS, Kraemel" Heilperno.

Grupo, XX1, «l1¡;ge,niería sanitaria»

D.' f'tuxeUo Heroáncrez MUfiOz.
D. José Mar-í~:' paz Cl:1Sa;fi~:
p., José María ,¡:t~:'de, o~a ,Ji 'Oatci~scudero

GT'UP~ xxv~ «TrarnipOftes»

D. ,nafael IZquierdo .de B.artolomé;

G'ruPQ XXVII1. «Sis'témas ,Hidroeléctricos»

D. -Antonio Anguio A,lvarez,

, Lo "digo a V. S" para su eonoc1rnierito sr efectos.
Oios,,,gu~rde R,~. S. muchQS: ática, .
Madrid' . 3t) de' ,enero de 1970.~El DU'e:Ctor general, p~ D.• el

Subdiré'cto'i: génerál dé"Ens~fianza Técn~ SUperior', José Luis
RáInos.

Sr. Jefe de la- SécCióh" de ,Gesr,ión de F'e-roonal, y Ordenación
Acadéliüca de"Ep.seftanzas ~écnica..~.

RESOLUCION de la, ,Ijirección General de E1Lse
iía1i?tl SuPeriOr' e lnvestigdcíón por la que se hace
pública ': lp; ,lista provisional: de admttid08 ,al ,concur~
s.~siciÓ1J; a' la': , pla<4,a de PT()/esor agregado de
<dIJstorfa de la Medicina» ,de la Universtdad de Va-
lencia. '

D€ oonform'úlad con lo disp'Uesto en el Decreto 1411/l.,968,
de 27 de' juniQ, ''5' en: la.- ,prder1"de' oonv'ocatoria de 3 de septiem~
ore de,:l-969 ,{«Boletín Qf¡chtl',det';Estadp» del 13).

9stá' DiJ::eccióri General h'a', acordado, publicar la liSta pr()o
l'isfpiía1',' al c'O,ncW".so-o~ici6n.con~o. en turno Ubré. P?I"
Orden' mhtisterial ~de 3 .de ··septiembre de 1969, p~a la Provis~Qn
de ,1a'Plaia· de, ,Pf¡¡)f--é$Or ,S,gre&:ado 'de·'«:HiSOOria de la Medicina»
de la :FacUltad, qé Med,icina de ~'Uhivets1dad de Valencia, a
loo sig_U-ientes señóre&:

DOn T..l,rl,S Qa:rcht, B:a:lle~r.
06ü ;1uan Riera Pa,mero.
LO'.digo.'a, V. 8, para,su ,conQcimiento Y efectoK
Di9f{,gu:arde a V. ~,:-muChos afios. '
~'a~lrid.. 4 de 'febrero de 1970.-EI Director general, Juan

Eeheyarríl1 OangoUL'

Sr. Jefe,de,la 8e'cción, de ,Gesti-ón' dé ~erRomw de Enseñanza
Unh'ersítaría· en 'el Pépartamento.

RESOL-UCION .de la, 'D.irecpión General de Ense
r1allztlSUpenor 'e .1ftvestigac:i6'n por, la qUé se anun
qia a.'qoncursó, de tra$ladQ: let',segunda cátedra de
'«politica ',EcQ1l,ámiCa,» q;e la Facultad ,de Cie1iCias Po-
líticos" E~O'J1..6micas 11: CO'm'frciales de la UniVersidad
de' B4tcelona,

V'9.eante la segtmda cátedra -de ,«poUtica, Económica» en la
Facuit-~d"de' Cienct-a-s Políticas, Económicas y comerciales de la
UniVer:,~;1dad dé Batcelqna,

Efita Qt.rección.·'-General' ha, résuelto.::

1.0 A(mn,Ciar la,: '~entionada ,c,átedra para su provisión a
CQll-CUl'So- ,<;fe' traslado, :q~ se tramttará ,con arreglo R 1-0 dispues
to.en)as'.Leyes'de,24·de.abrtI-cte 1958,y 17 de julio de 1965, y
Decreto--,de: 16 de ,julio de 1959,

2,~' "P'odr4n, ..tooiá.r.- parte' ·en ~te ,concurso de traslado los
Oatedtüt1cos. ,de' 'dlsclp1in~ :igu~l, -o equiparada. en servicio ac
tivo: 'o ',eXcedentes•. 'y Jbs que hayan .sido titulares de la mhuDa
d!scip':Uha" pOr "oposición 'yen: ,la ':hetualidad lo sean de otra
dL<;tinta.


